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A LOS TROGRESISTAS DE BUENA FE.
I:

Los progresistas representan en nuestra liis- 
toria revolucionaria desde h.ace medio siglo un 

• papel tan importante, y lo es tanto el que hoy 
están representando en las esferas oficiales de 
esta situación revolucionaria, que'la democra
cia no puede prescindir de ellos, pasando ade
lante y dejándolo.s como cosa perdida.

Tal es la importancia que á nuestro juicio 
tiene hoy el partido progresista, que no tene
mos inconveniente en declarar que es un ele
mento indispensable para el establecimiento y 
consolidación definitiva de los principios demo
cráticos en España.

Por eso vamos á decir á los progresistas to
da la verdad sobre nuestras situaciones respec
tivas, animados del mejor deseo de llegar á un 
acuerdo, del que depende la salvación de la li
bertad y la de la paz pública en esta suprema 
crisis política y social, en que España parece 
suspendida entre el cielo y el abismo.

II.

Los progresistas lian contribuido poderosa
mente á deiTÍbar el trono y todos los Borbones, 
ú dejar á España sin principes nacionales, es
pañoles, en cuyo provecho volver á levantar el 
trono; y lo que es mas. han contribuido á cer
rar las puertas de la patria á todas las ramas de 
la dinastía borbónica. •»

Los progresistas han aclamado los principios 
fundamentales de la democracia, desde el sufra
gio universal hasta la libertad de cultos ;, ellos, 
en fin, son, en gran parte, los fautores de esta 
situación eniiuentenicnte democrática; la mas 
democrática que .se ha conocido en España. Y 
después de todo esto, ¿se pondrían al lado de 
los secuaces de Isabel y de Carlos VII, para 
votar juntos contra los republicanos el restable
cimiento del trono y de un rey?

¿Cómo no ven que levantar hoy el trono se
ria abrir las puertas á la reacción teocrática 
.absolutista?

Creemos que los progresistas aman sincera
mente la libertad: pero dígannos Ingenuamen
te, ¿con qué aliados piensan que les será mas 
fácil consolidarla, con los monárquicos modera
dos y  absolutistas que están tras ellos, y sin cu
yos votos no podrán restablecer el trono, ó con 
los demócratas bajo la forma republicana, y que 
les tienden una mano fraternal invitándoles á 
tomar una parte principalisima para consolidar 
la soberanía nacional con la República?

No creemos que pueda responderse á esta 
cuestión así planteada, mas que diciendo qúe 
la libertad estará mas segura con la unión de 
progresistasy demócratas en una República tan 
prudentey precavida como losprogresistas quie
ran, que bajo un trono levantado con la unión 
insensata de progresistas, moderados, reaccio
narios y  neos.

Solos, contra todos, teniendo detrás las ne
gras hordas monárquico-clericales, y  en frente 
las jóvenes y robustas falanges de lademocracia 
republicana, no deben hacerse los progresistas 
la ilusión de que podrán fundar un nuevo trono 
é importar y consolidar una nueva dinastía ex
tranjera, liberal, dispuesta á gobernar con el 
criterio de los progresistas. Siasi lohanpensado, 
será una desgracia para ellos y para el país, 
porque es una utopia, un sueño irrealizable.

Es, pues, necesario, ó que se alien con la 
reacción pai-a restaurar el trono, ó con los repu
blicanos para salvar la libertad y  consolidarla. 
De este dualismo no pueden salir. O la libertad 
y el poder con la República, ó la reacción mo
nárquica, y mas ó menos tarde la proscripción 
con el trono.

Admitimos que puedan en las Constituyentes 
tener mayoría para restaurar el trono; pero ne
gamos que puedan poner en él un rey que sea 
nacional, que merezca otro nombre que el de 
jefe de un partido, que caerá al primer pronun
ciamiento, como antes caia un ministerio.

Que excluidos todos losBorbones no hay rey 
nacional, es cosa sabida.

Que si quieren rey lo haji de buscar en el 
extranjero, entre las familias remantes, no tiene 
duda. Pero dejando aparte las dificultades y 
complicaciones exteriores, ¿no esuna vergüenza 
que los liberales españoles anden mendigando 
un rey en tierras extrañas? ¿yparaqué? ¿para en
contrar, si lo encuentran, un hombre que pro- 
baifiemente no sabrá el castellano, ni conocerá

nuestras costumbres ni carácter nacional, que 
será un extranjero para el pueblo, á quien no 
podrá infundir el menor respeto, ni inspirar la 
menor simpatía; un hombre que en el torbellino 
de los contrapuestos p.artidos perderá la brújula, 
irá a ciegas y podrá formar monos juicio sobre 
las cosas de España que el español de mas me
diano caletre?

T.al rey ni dará prestigio al poder, ni servirá 
á los progresistas mas que de estorbo; ni él po
drá recibir del gobierno de estos autoridad sufi
ciente para peiqjotu.arsc en el trono con su di
nastía.

Ya s.abemos que los progresistas no fueron 
nunca bastante diestros para conservarse largo 
tiempo en el mando; pero también sabemos, y 
es justicia que les debemos, que fueron siempre 
malos cortesanos, que no son palaciegos bastan
te sumisos para merecer las simpatías de los re
yes; por lo que puede .asegurarse que importan
do un rey del estranjero, trabajan en favor de 
los partidos reaccionarios, 

lU.
Bajo el punto de vista de su influencia polí

tica y pei'sonal como b.ajo el de la libertad, los 
progresistas lo ganan todo uniéndose á la de
mocracia, adoptando su forma de gobierno co
mo han adoptado sus principios fundamentales.

La democracia es todavía un partido mas 
militante que de gobierno. Carece del estado 
mayor necesario para la administración política 
y económica del país. Completando á la demo
cracia con su estado mayor de hombres prácti
cos y  de gobierno, se asegurarán durante mu
chos años en la dirección de los negocios públi
cos i>ajo la forma republicana.

Por el contrario, uniéndose á los partidos 
reaccion.arios, como forzosamente tienen que 
hacerlo para restablecer el trono contra la de
mocracia republicana tan fuerte en las princi
pales ciudades y en provínci.as enteras, los pro
gresistas se condenan á un papel secund.ario, 
porque el rey se inclinará atrás y no hácia ade
lante, y  porque se reorganizarán ásu sombra los 
partidos monárquicos teo cráticos vencidos por 
la Revolución, y porque esos partidos tienen, 
por haber mandado durante muchos años, uu 
estado mayor gubernamental mas numeroso, y 
que será mas acomodativo con el nuevo rey que 
los progi-esistas.

IV .

La falta de un candidato español, conocido, 
popular y amado del pueblo, es para los pro
gresistas una dificultad insuperable para resta
blecer el tronO sin perjuicio propio y de sus 
ideas liberales.

El peligro de atraer sobre España las mas 
gravescomplicaciones con un rty  extranjéro: ej 
no menor de provocar una guerra civil desastro
sa, obligando á salir á campaña á  carlistas y re. 
publícanos: la inseguridad de afianzar la liber
tad, poniéndola en manos de un rey desconoci
do, que podría muy bien salir una plepa como la 
que acabamos de arrojar (¡es tan dificil encon
trar entre las familias reiniintes un hombro de
cente y  con sentido común!): lo caras que cues
tan las monarquías constitucionales, y  la nece
sidad que España tiene de un gobiei-no baratí
simo, lo que solo cabe con la República; todo 
esto debe pesar en el ánimo de los progresistas, 
pai'á inclinarlos á la unión con la democracia 
bajo la forma republicana.

Si no tuvieran el buen sentido de compren
derlo así, ¡cuán grande seria su responsabilidad 
ante la nación y ante la historia!

V.
Durante la gueira civil de los siete anos, lOg 

elementos democráticos, que eran grandes, sos
tuvieron al lado de los progresistas el trono y 
las instituciones representativas, contra la crea
ción teocrático-absolutista; pero muclio se equi
vocan los que hoy crean que los republicanos 
harían el menor sacrificio por sostener mañana 
un trono por liberal que fuese, el dia en que el 
carlismo levantase la cabeza, que si la levanta
ría, si trajeran un rey extranjero.

Y no se diga que en tai caso no serian fuer
tes los carlistas, porque tendrían en su apoyo el 
odio del pueblo á un rey extranjero, el aisla
miento de este rey combatido por la democracia 
republicana, y la fusión de todos los bandos mo
nárquicos reaccionarios que se acogerían á la 
bandera de Carlos VII, pudiendo asegurarse que 
también tendrían en su favor las simpatías na
poleónicas y las del clero.

El rey extranjero do los progresistas seria 
combatido, como intruso y revolucionario por 
los reaccionarios, como rey por los republica
nos: su linico sosten serian los hombros del par
tido progresista. ¿Cuánto tiempo ci'een estos que 
podrían conserv.arle la corona?

VI.

Dividida España en fres bandos, como por 
de.sgracia lo está, no pue !e haber gobierno mas 
que por la unión de dos de ellos contra el otro. 
Los progresistas estiin en el centro, y pueden 
inclin.arse á derecha ó á izquierda: de ello de
pende lioy el rumbo que seguirá la n.ave de la 
revolución. Si continúan inclinándose hácia la 
derecha, insistiendo en levantar el trono, no po- 
dnln menos de aliarse con la reacción nronár- 
quico-derical, y daj'án al mundo atónito el tris
te espectáculo de su unión con ios jesuítas y sus 
agentes, á quienes servirán de instrumento.Esto 
los conducirá iiTeinediablemente á comprimir y 
feprimir las manifestaciones de la vida política 
en las principales ciudades de España, que son 
esencialmente democráticas, y que si las dejan 
el sufragio universal, nombrarán sus ayunta
mientos, compuestos cu su gran mayoría, no de 
monárquicos sino de republicanos, ¿Y á quién 
aprovechaid esta reacción sino á los revolucio
narios?

Si abandonando su monomanía monárquica 
los progresistas quieren asegurar la libertad, se 
unirán con los republicanos, yfonn.arán juntos 
el iMder, la situación mas sólida que jamás se 
vió en España, porque será la alianza de las cla
ses medias liberales y gubernamentales con las 
masas democráticas. Y téngase presente que 
esta Union ha sido necesaria para derrocar la 
reacción borbónica. ¿Cómo podría no serlo para 
conservar el poder y consolidar la revolución? 
SI así lo hicieran los progi-esistas, el júbilo, ei 
entusiasmo qu« «fita xerdaderameute
liberal, patriótica y prudente, produciría en 
todas las poblaciones de España, seria inmenso, 
tanto, al menos, como d  terror del bando re
trógrado.

La unión liberal seguiría indud.ablemeiite el 
impulso del partido progresista; y dentro de la 
legalidad, del criterio de la República demoeni- 
tica, se moverian liolgadamente las tres grandes 
fracciones del partido liberal, mucho más regu
larmente que pudiera hacerlo bajo un rey cual
quiera de los que puc l.an traer á España. Este 
seria además el único medio eficaz de reducir á 
la impotencia al negro bando romano absolu
tista y neo-católico, que no puede respirar y 
vivir en la atmósfera de la libertad.

VII.

La democracia, á trueque de ver consagrado 
su dogma b,ajo la forma republicana, única com
patible con la soberanía nacional, haría de bue
na gana todas las concesiones posibles á los p.ar
tidos medios.

¿Acaso el espíritu, los intereses conservado
res de esos partidos, no son compatibles con la 
forma de gobierno republicana? Acaso, y sin 
acaso, la forma democrática y republicana ga
rantizará mucho mejor esos intereses que la 
monárquica, usada y desprestigiada, y cuyo 
restablecimiento tropiez.a lioy con todos los obs
táculos que hemos mencionado.

¿No proclaman además los jirogresistas que 
quieren úna monarquía democrática? Pues si lo 
esencial es para ellos la libertad, ¿qué les im
porta que esta se llame República ó monarquía? 
¿La cuestión de forma ha de tener para los pro
gresistas tanta importancia que se lo sacrifiquen 
todo, honra nacional, paz interior, y hasta la 
libertad, que con el trono estaría comprome
tida?

No conocemos uu progresista lionrado á 
quien no hayamos oido repetir: «¡Ah, si la Re
pública fuera posible, yo seria cí primer repu
blicano!» Pues bien: lié aquí que .ahora .solo la 
República es fácil de establecer: todas las difi
cultades son para la monarquía.

Esta es la hora en que los progresistas deben 
abrazar á los republicanos diciéndoles: ^Puesto 
que hemos dado el primer paso derribando trono 
y reyes, demos también el segundo, el definiti
vo; proclamemos unidos la República demo- 
ciática.»

Sabemos que muchos progresistas vacilan 
temerosos de que la República nos condujera á 
la dictadura; pero la dict.adura no puede produ- 
ciiúe mas que ;por una ({e dos pausas, ó porque

fuera una minoría democrática quien impusiera 
la República á todos los otros partidos, en cuyo 
caso la dictadura nacería de la dificultad de de
fenderse ijoco.s contra muchos, ó bien del triun
fo de la reacción contra los partidos r.idicales. 
Pero la dictadura no tendría razón de ser desde 
el momento en que los partidos medio.? y los 
radicales adoptasen la forma de gobierno repu- 
Idicana, poi-que su unión cojistituiiáa un poder 
tan fuerte y sólido que podría conceder toda la 
libertad imaginable sin necesidad de racunnrá 
la fuerza para defenderse de sus enemigos.

La dictadura no puede engendrarse ni bajo la 
forma republicana ni bajo la monárquica sino 
por la desunió», por la lucha de los partidos 
que han tomado parte en la revolución b.ajo la 
bandera de los principios democráticos.

Mediten bien esto progresistas y unionistas, 
y vean qué es mas conveniente i)ava ellos y 
para la patria; la unión sincera con las grandes 
masa.s democráticas p.ora consolidar ía libertad 
1>ajo la forma de gobienio rcpul>licana, ó la lu
cha cüii estas y su unión con los monárquicos 
reaccionarios para restaurar el trono en favor ' 
de un rey extranjero. F f-rnando Garrido.

Nuestro querido amigo y con'eligionario 
Mr. D.aumas. ardiente republicano fr.ancés, que 
honra las columnas de nuestro ¡jcriódico con 
su colaboración, ha dkigido la siguiente carta 
á los sóclos del club de los federalistaá de Bar
celona, agradecido por el noiiiliramiento de 
socio honorario que por unanimidad le han 
mandado.
A  los »ócios del club de los fede reí Utas de  Bercelood,

Hermanos:
Habéis sabido reconquistar vuestra inde

pendencia y los pueblos' se han estremecido de 
alegría. Todos admiran vuestra sabiduría y 
vuestro heroísmo. Casi todos, menos dichosos 
que vosotros, envidian vuestra suerte, y sufren 
gimiendo ese régimen despótico del sable que 
los embrutece.

Ahogado por esa pesada y opresora atmós
fera que en nuestra desgraciada Francia se 
respira, no he podido resistir a la magnétic.a 
.atracción que nos arrastra hacia todo lo que 
es grande, hácia todo lo que es bello. ¡Qué mas 
grande, qué mas bello que la libertad.'

Ciudadanos; Habéis abrazado al republi
cano francés como a un hermano: gracias mil 
veces por el titulo de socio del club de los fede
ralistas con que le habéis honrado; título que 
con orgullo conservará toda su vida como un 
recuerdo digno de la mas alta estima. Dudaba 
del porvenir y vosotro.s le habéis devuelto to
das sus ilusiones.

Valor, hermanos, y marchemos juntos con 
paso firme por el único sendero que puede lle
var al hombre .á recobrar su dignidad y al goce 
de las mas grandes felicidades que pueden am
bicionarse en el mundo. Sea siempre vuestra 
divisa: libertad, igualdad, fraternidad.

Luchemos para que desaparezcan completa
mente esas diferencias de castas y de razas, y 
no h.aya en adelante entre los hombres mas que 
hermanos.

Si todos aquellos que sufren porque están 
oprimido.? pudiesen venir a respirar el aire puro 
de la libre España, comprenderían que el hom
bre no puede vivir sin la libertad; hasta se aver- 
gonzari.an de haber permanecido esclavos de 
reyes, tiranos infames de la himnanidad, y con 
la fuerza que les prestaran sus derecho.? y la 
justicia de su causa sabrían como vosotros re
conquistar' su independencia.

A vosotros, españoles, os toca sostener con 
vuestro ejemplo el valor de vuestros desgi'ada- 
dos hermanos. Proclamadla República feder.al, 
y vereis á todos los pueblos alzar altivas las 
frentes y aplicar el justo castigo á esos mons
truos egoístas que siempre han vivido en el 
fango de los crímenes y embi'jitccidos con sus. 
asquerosas orgias.

No olvidéis que no trabajáis solo para Es
paña, sino también para la humanidad. Sois lo.s 
soldados del porvenir. Adelante, pueé: sea nues
tra la gloria de la iniciativa.

Otros tendrán la dicha de Iiaberos seguido.
Losreyes, valerosos españoles, ante vosotros 

tiemlilan; ved cómo se apresuran á ofreceros un 
nuevo amo. Saben que estáis sedientos de liber
tad, y cuanto exijáis os lo prometerán bajo ju
ramento; pero ya sabéis por experiencia lo que 
vale la palabra de un rey, y  después de haber 
arrojado á la mesalina Isabel, comprendéis de
masiado que son imposibles los reyes en España.

Hermanos: como vosotros, los franceses lu
charon contra la tiranía: como vosotros, volvie
ron á ser durante algún t!em])o los únicos due
ños de sí mismos. Sabéis que hubo, por desgra
cia, traidores que conspiraron contra ellos, y 
(¡ue por medios indignos consiguieron convertir 
un pueblo libre en un rebaño de esclavos. El 
recuerdo do este hecho, hermanos, mehace tem
blar pof vosotros y por la humanidad. Fronci^
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debe todas sus desventuras á su organización 
militar. Sin ejército, nunca liubieran llegado á 
ser los Napoleones los opresores de mi patria y 
los tiranos de la Europa. »

Hermanos; la España republicana no ne
cesita ejército; sus hijos son sus soldados y sus 
defensores. Licenciad el ejército, arm.ad el pue
blo y solo entonces seréis invencibles, y solo en
tonces vuestros hermanos extranjeros os sos
tendrán .

Si la España republicana se viese un di.a en 
peligro, la mayor honra para m iseria pelear al 
frente de su l3andera.=jViva la República fede- 
ral!=Saludy fraternidad.—Daumas (.hijo).

En nuestro apreciable colega ¡.a Discusión se 
denuncia un hecho escandaloso. Según nuestro 
(luerido colega aun continúan en el goce pacifico 
y sosegado de sus destinos el comandante y 
ayudante del presidio de Alcalá... ;Qué escán
dalo! Después de lo que estos dos fieles servi
dores del nioderantismo hicieron sufrir á lo.s 
penados políticos que tuvieron la desgracia de 
caer bajo su terrible látigo, continúan sirviendo 
al gobierno y esto conservándolos en sus pues
tos..!

------------------ ♦ -----------------
"^odas las noiicias que recibimos de las provincias nos 

demuestran que la idea republicana adquiere por ninmeii- 
los un predominio que puede decirse es ya geucral. Entre 
las poblaciones que mas se distinguen por su adliesiou á 
esta bandera salvadora, debemos citar á la siempre liberal 
y valerosa Cartagena.

Desde primeros de octubre existe alli una sociedad na- 
triótic.a cou el nombre de Los amigos de la ís6cftao, a 
cuya inslalaciun tuvimos el gusto de contribuir, y que boy 
cuenta 800 asociados; todas las noches se reúne con el ma
yor orden y entusiasmo, y siempre se separan sus indivi
duos victoreando à la Re|)ública.

Pocos dias bá se verificó la elección del comité repu
blicano, siendo nombrado presidenteD. José Prefumo, que 
lo fué también de la junta revolucionaria; vicepresidentes, 
D. José Segovia y I), Fermín fiermes, y secretarios don 
Juan José Fernandez Bros y i). Rogelio Hernández. Con 
todos ellos nos unen los mas estrecbos lazos de amistad, y 
á todos enviamos nuestro mascariñoso parabién.

IIov debe aparecer alli el primer uümero de El Radi- 
cal, periódico republicano dirigido por el Sr. Prelumo. Le 
esperanto» con impaciencia, y no dudamos encontrar en él 
ese espíritu levantado y patriótico que caracteriza á los lii- 
jos de Cartagena.

------------^ -----------
Tenemos la satisfacción de anunciar i  nuestros lecto

res, que deliiiitivamente se ha eonsliluído la junta para 
gestionar con el mayor celo é interés cuantas reclamacio
nes arregladas á justicia se crean con derecbo 4 presentar 
los emigrados, asi como lodos los que hayan sufrido por la 
tiranía de los gobiernos reaccionarios.

Para dicho objeto se establecen las oficinas en la casa 
Labiiaeion del secretario de la misma D. Manuel Magallon, 
calle de Hernán Cortés, iiúm. 3, principa!, 4 donde podrán 
dirigir los peticionarios la correspondencia franca, ó pre
sentarse personalmente los días no festivos.

La junta ha nombrado:
Presidfnlr..

F.xcmo. Sr. I). Joaquín Aguirre.
Vicepresidente.

D. Manuel Becerra.
Secretarios.

D. Manuel Magallon.
D. Manuel García Marqués.
II. MaiianoFoncilIas.

Vocales.
D. Emilio Castelar.
D. José Nicol.iu li.iu.
1). Fernando Pierrard.
I). Cárlos Rubio.
1). Roque Barcia.
1). Inocente Ortiz v Casado.
D. José Guisasola.'
D. Fernando Valerino.

Ilición, hoy triunfante, fniternizar cu los clubs.
, enlasconjuiaciones; y una vez conseguido el 
triunfo, los hemos visío también cogidos del 
brazo victoreando á ia libertad, como ciudada
nos enteramente iguales, éidénticamente, ucreo- 
'dores á la gratitud del país. Todos ellos han 
conquistado, entre otros derechos, el de ir, .ve
nir, hablar, escribir, reunirse, asociarse, vo
tar, etc., como ciudadanos españoles. Negar
les estos derechos, ponerlos siquiera en tela de 
juicio, equivale á renegar de l;i revolución con
sumada, á cercenar bis libertades que hemos de
clarado ilegislablesf á entrar, en fin. en plena 
reacción.

Por nuestra parte, no vacilamos en decirlo, 
si perteneciéramos á la clase militar, no nos 
creeriamos ni por un momento obligados á obe
decer ¡as indicaciones de la circular de que nos 
ocupamos.

El general l ’rim que debe su brillante carre
ra, y lo que es mucho mas precioso, la gran po
pularidad que hoy goza, á su calidad de solda
do-ciudadano, cuya espada acalla de prestar 
tan gran servicio á la liliertad. no puede hoy .ar
rebatar al ejercito ese nuevo carácter que él 
mismo le ha dado. Intentarlo asi seria volver 
á las situaciones pasadas, que decían al solila- 
(io: «sé rebelde hasta elevarme :l mí, pero de 
aquí en adelante esclavo de laordeii.anza,« Se
mejantes prácticas deben dormir en la noche 
del ohido. como propias solo de instituciones 
y gobiernos que el poder incontrastable de la 
n.acion acabado sepultar para siempre. 

-------------------------------
Ei Pueblo prosigue su campaua contra D, Saliistiaiio 

Olózaga BU prosa y verso.
¡Que cosas tiene ¡ü  Pueblo! Con razón podrá 

ahora decir I). Salustiano aquellas célebres fra
ses de in illo tempore: IMos salve al país....

Entre las disposiciones recientemente adop 
tadas por el gobierno provisional, y de las cua
les no hemos llegado á tiempo de podernos ocu
par, hay una de tal gravedad y trascendencia 
que no es posible dejarla pas.ar sin correctivo. 
(Queremos hablar de la circular dirigida por el 
general rrin i á las autoridades militares, y en 
virtud de la cual se pretende impedir á todos los 
individuos de esa clase, y  sobre todo á los de ca
tegoría elevada, el que tomen parte en ninguna 
clase de manifestaciones políticas.

Invócanse en el citado documento el respeto 
á la subordinación y á la di.sciplina y  la necesi
dad deque el ejército no aparezca mezclado en 
la política como cosa ajena á su carácter y á su 
misión.

Confesamos francamente que semejante dis
posición nos ha llenado do sorpresa. Creíamos 
en efecto que á la raiz misma de los sucesos 
que han trasformado el país, y en que el ejérci
to lia tomado tan activa parte, cuando hace po
cos días todos nos esforzábamos en arrancar á 
las clases militares de la tiratiía de la orilen.anza, 
y en persuadirles de que sobre la ciega subordi
nación al poder estaba el interés de la patria, 
creíamos, pues, que esas clase.s habian conquista
do el derecho común de seguir contribuyendo á 
llevar á término la obra comenzada, ayer con las 
armas, hoy con la palabra y la inteligencia. 
Y hé aqui que á nombre de la disciplina y de la 
subordinación se quiere nuevamente h.accr ti los 
militares meros instrumentos dei gobierno.

El argumento mas poderoso que iiucde ale
garse contra semejante disposición, está en la 
Cávela del mismo dia; esto es, el decreto del go
bierno provisional, elevando al general Prim al 
grado supremo de la milicia. ¿Qué es lo que se 
premia en ese decreto? Precisamente el que
brantamiento de la disciplina y de la absurda 
ordenanza militar, precisamente el hecho de 
haberse olvidado D. Juan Prim de que om sol
dado, para no pensar sino en su cualidad de 
hombre político y amante de la libertad de la 
patria. Si los generales Prim. Serrano y Topete 
hulñeran pensado solo en su condición de mili
tares. ¿dónde estaría la revolución de Setiembre? 
Pues'l/ien; uno de los efectos de esta revolución 
ha sido, á no dudar, la destrucción de esa orde
nanza militar imposible ya en todo lo (lué salga 
de la esfera puramente técnica ó mecánica, ó 
para expresamos en términos vulgares, en todo 
lo que lio se refiera al cuartel. Fuera de los ac
tos del servicio, el soldado y el jefe son, de hoy 
mas, dos ciudadanos igualmente libres. Todos 
los liemos visto, mientras se preparaba la revo-

Para que las revoluciones sean fecundas en 
resultados, necesario es ante todo que los hom
bres que las acaudillan se identifiquen íntima
mente con ellas.

No presumimos, ni con mucho, ser fieles 
intérpretes de la opinion nacional respecto á 
las justas y perentorias exigencias que hoy 
muestra el pueblo español en la àrdua empresa 
de reorganizarse y constituirse de una manera, 
en lo posible, definitiva. Ni prejuzgamos nada, 
ni nunca nos ntreveriamos á interrumpir en 
ningún concepto, por fútiles motivos, y sónlo, 
á nuestro juicio, cuantos no tiendan al exclu.si- 
vo bien do la patria, la laboriosa obra en que el 
mundo entero tiene puestos los ojos. Mas. por 
ventura, en circunstancias como las presentes, 
¿no convendria que los partidos, ya que los ha
ya, lejos de eclipsar su pensamiento en turbia 
nebulosidad, lo patentizase :'i la faz del sol?

Las situaciones francas y despejadas argu
yen siempre alta convicción en el partido que 
gusta colocarse en ellas: t.al vez yeirc y se 
equivoque, y esto sucede con frecuencia; pero 
también nos suministra medio de que el error 
no prevalezca: asi. y tan solo asi, se legitiman 
las luchasen el estadio delainernsa. Deslínden
se los campos, ábrase el palenque, y trabemos 
batalla en buena lid, que si, á los golpes valien
tes de espadas que se cruzan por enemigos lea
les. saltan centellas que alumliran el combate, 
del choque Je debatidas opiniones brotan rau
dales de luz que ilustran al pueblo en el profun
do conocimiento de sus más caros destinos, l ’or 
eso nosotros decimos tan alto lo que somos y 
lo que aspiramos; intransigentes respecto á la 
severidad de los principios, celosos por la ente
reza de la doctrina, fieles observadores del dog
ma democrático-vepublicano; sepan con todo 
nuestros adversarios que la prudencia y la tole
rancia nos preceden, y que un vivísimo deseo 
de acierto nos impulsa.

Según dice nuestro colega La Crónica de Calaluiía, el 
comité democrltico directivo de las próximas elecciones 
para concejales, diputados provinciales y diputados á Cór- 
ics ha quedado constituido en Barcelona.

’ Lo celebramos y desearíamos verlos igual
mente constituidos en todas partes.

El tan esperado y comentado m.anifiesto 
electoral que debían dirigir al pais los monár
quicos de distintas procedencias no ha parecido 
todavía, y si es cierto lo que la voz pública ase
gura, no parecerá ya por hacerse imposible el 
acuerdo entre los que debían firmarlo. La coa
lición. pues, está á punto de disolverse. No nos 
extraña. Lo contrario solo nos sonirenderia. 
¡Como puede existir avenencia éntrelos que as
piran á progresar y los que tienen decidido em
peño no ya á quedai-sc estacionados, sino en 
retroceder? Los que inocentemente han crcido 
que podian sacrificar sin peligro la forma para 
asegurar mejor el fondo, los que han descono
cido toda la importancia que tiene hoy esta 
forma, y la significación que hemos atribuido á 
las palaiiras República y monarquia. los que no 
han comprendido que en estos momentos todas 
las fuerzas afines se concentran para aumentar 
su intensidad, que hoy no cabe transacción entre 
la igualdad y el privilegio, la libertad y la tira
nía, han de sufrir antes de mucho un doloroso 
desengaño. En estos instantes solemnes es de 
todo punto imposible-entrar en la via de lascon- 
cesiones para aliar lo que no admite alianza, 
para aunar tendencias que se repelen; y los que 
con harta imprudencia en ella se precipiten, han 
de verse arrastrados paso á paso y á su pesar a 
un extremo á que no quisieran llegar nunca. 
Lo repetimos: la monarquia y la República co- 
locadasfrentc á frente simbolizan hoy la reac
ción y la revolución, y á su alrededor han de 
agruparse forzosamente, obligados por una ley 
.superior é irresistible, todos los elementos sim
páticos á la una ó á la otra. Los que colocados 
hoy en el espacio intermedio dudan, vacilan y 
se esfuerzan por unir los dos extremos, tciidnin 
que decidirse tarde ó temprano, y h.an de verse 
fatalmente absorbidos por uno ú otro de los dos 
grandes centros, y ceder á la actividad de su po
derosa atracción.

»  -----------------
Nucsli'o nucriilo amigo José Anselmo Clavé ha em- 

pexailo 4 publlcor en Barcelona un periódico ile corlas (li- 
raensioiies, republicano fcderalisl.n,tiiulaiJoia Eonjrwiiwa,

Con dejar cscrilo el nombro de su redaclor único, queda 
hecho el elogio del periódico.

Aiiieajcr |>or la iioclie llegó ú Alicante iiucslro querido 
amigli D. José Maria Ureiisn, y niiochc á las ocho ileiiia 
üsLsiir al club republicano fcderalisia. Dareinos piirmeno- 
res acerca de csla reunión en cuaulo los recibamos.

La Epoca anuncia en tono pavoroso que el 
gobierno ha recibido noticias graves de Jlurcia. 
Y E l Estandarte lo confirma diciendo, de su co
secha, que también ha oído algunas de esas no
ticias .qmi’ísímíí.'i, hasta el extremo de suponerse 
que «Murcia proclamaba su autonomia y su iu- 
dependcncia de la madre p itiia.» El periódico 
mvnárqitico-consliluewnal asegura que estos son 
los frutos de la propaganda que se hace en fa
vor de la República federal.

No tenemos noticias de estos gravísimos su
cesos; pero desde luego nos atrevemo.s á asegu
rar que no deben tener la gravedad supeiiauva 
que les atribuyen los asustadizos órganos del 
doctrin.arismo, conociendo como conocemos el 
caivicter sesudo y pacífico de los habitantes de 
la comarca de que se trata.

Eli cuanto á las deducciones de E l Jisíníirfflr- 
íc, las encontramos tañ lógicas como las de los 
sacristanes, que para arrancar firmas á las de
votas ignorantes en favor de IcsjesuiLas y de 
los ]iaií/i‘.s', aseguran que el principio de libertad 
de cultos y el derribo de cuatro templos ruino
sos significan la persecución de los cristianos co
mo en tiempo de Décio, el triunfo de los judíos 
á quienes en breve veremos públicamente azo
tando crucifijos de madera ó el de los sectarios 
de Mahoma que vendrán, cimitarra en mano, 
á arrebatarnos nuestras esposas y nuestras hi
jas para poblar sus harenes.

La idea de República federal no supone el 
que ninguna provincia ó región se proclame in- 
dcpcudicnte de la madre patria; supone una 
descentralización mas ó menos lata, que llegan 
ú admitir algunos de los que no militim en nues
tras filas. Esto lo Silbe ú debe saberlo El Estan
darte, porque á mas de olilo repetir todos los 
diiis, tiene de ello ejemplos vivos y palpaljles en 
las confederaciones helvética y iioite-amcrica- 
na, donde existe la unidad nacional tan sólida y 
mas sólida que en ninguna monarquía europea.

Vea pues, el colega monárquico, cuán equi
vocado está en atribuir á nuestro partido y  ¡i 
nuestras ideas sucesos que, á ser tales como se 
pintan, quiza tengan un origen muy distinto del 
que se les supone.

----  »
La Opinión asegura que siguen los motinci- 

tos y las manifestaciones republicanas. Lo de 
las manifestaciones es cierto, y tenemos sumo 
placer en consignarlo : pero respecto á lo de los 
inotincitos, nada de ellos sabemos, y agradece
ríamos á nuestro colega que fuese un jioco mas 
explícito, y nos dijera dónde y cuándo han te
nido lugar. Sospechamos enqiero que estos mo- 
tinritos han de ser tan diminutos, que la misma 
Opinion, aun sabiendo que existen, y á pesar de 
tener ojos de lince para descubrir los menores 
lunares de la revolución, no atinará á descu- 
iirirlos.

El mismo periódico habla luego de una pér- 
fula mano que mueve :í unos cuantos puñados de 
cándidos seducidos. Como no sabemos á qué cán
didos se refiere, no podemos atinar en cuál sea 
la mano peí fida; pues no podemos creer, que bajo 
el dictado áa eúndidos seducidos, quiera La Opi
nión indicar á todos los republicanos que se 
mueven por sus propias convicciones, y mucho 
menos ([ue trate de calificar de pérfidos y  se
ductores á aquellos que, cumpliendo con su de
ber. promueven no los motincitos, pero si las 
manifestaciones.

Leemos en La Correspondencia:
«Dice un periódico, que uiia gran parte de la juventud 

inteligente del partido democrático cslá firmemente re
suella á seguir la marcili traxada por los Sres. Rivero, 
Marios, Becerra, e tc ., apoyando al gobierne liasta la 
consolidación de la obra rcYolucionaiiía, siempre que esta 
sa lisíente sobre los principios fundamentales del antiguo 
credo democrático.»

Parece Imposible tanta inventiva en el pe
riódico que esto dice y en La Correspondencia 
que lo hace suyo. ¿Qué demócrata mas ó me
nos importante ó modesto dejaría de apoyar 
al gobierno provisional que, cumpliendo la mi
sión que le ha traído al poder, desarrollase el 
fecundo y soberano pensamiento de la revolu
ción, completando su grande obra, principal
mente de destrucción de todo lo que la es anta
gónico, de lo que es negación directa ó indirec
ta de la mas amplia libertad, de los derechos in
dividuales, que forman y completan la jiersona- 
lidad humana, porque son tan inherentes á ella 
como el aliento vital, que sin ei de libertad, es 
sin emljargo menguado é insignificante, porque 
solo él constituye ia vida'del espíritu?

El partido democrático, lo diremos una vez 
m.os, el partido revolucionario por excelencia, 
el símbolo de la revolución para todos los go
biernos y los demás partidos, que hacían per
fectamente sinónimas las voces democracia y 
revolución, como lo son en efecto, no niega ni 
puede negar su apoyo al gobieruo que, inspirán
dose en el pensamiento, en los fines que ella se 
propuso cumplir, no los contradiga, antes bien 
se disponga con toda decisión y empeño, con 
constante voluntad, removiendo todos lo.s obs
táculos que se opongan á su obra fecundísima 
de destrucción y creación de lo que debe susti
tuir á lo que tiene que desaparecer, á realizar 
su fm, completando su sublime obra.

A su lado, con placer sin igual, nos tendría 
el actual gobierno, y  hasta con satisfacción vi
vísima le prestaríamos nuestro débil pero deci
di .0 apoyo, para realizar el proposito á que de
be exclusivamente su razón de ser; pero, lejos 
de poder realizar uno y otro buen deseo, su 
conducta irregular, sus vacilaciones en lo que 
ma.s energía y fuerte voluntad requiere, su me
ticulosidad, nos fuerzan, no solo ¡i no seguirle, 
sino que, por sensible que nos sea, precisannos 
á censurarle gravemente, á pedirle cuenta de 
sus actos, á ejercer con él quiztls el mas grande 
derecho de los pueblos, siquiera el que mas 
amargo le es poner en acción, el de juzgar al

que hasta aqui se decia «el que manda.» y de 
hoy mas, nombraremos «el que gobierna.» por
que es nuestro mandatario ó encargado, ni mas 
ni menos que lo es el que por dolegaeion ó en
cargo nuestro administra nuestros bienes, de 
que somos dueños en el orden material, como 
en el moral y político somos dueño.s de nuestra 
personalidad soberanos de nosotros mismos, libres 
y autónomos.

No transija el gobierno con la reacción, re
presentada en los empleos públicos por los que 
deben su elevación á ellos, á los partidos é ín- 
lluencias que la revolución ha venido ií anular y 
lanzar de entre nosotros; no tengan criminales 
condescendencias con la reacción repre.sentada 
en los hombres que han llevado á cabo en el po
der, prestado apoyo ó aplaudido fuera. todas 
las anomalías y artfitrariedades, todo lo absur
do, monstruoso y tiránico que venimos á des
truir; representada en la teocracia, esa hidra de 
las conciencias timoratas, ese terrible corrosivo 
de la moral mas pura, lo grande de lii doctrina 
evangélica, de que se dicen apóstoles y conser
vadores los fanáticos neo-católicos, fundadores 
y propagadores de una secta que todo lo per
vierte y lo conculca: decrete el gobierno la se
paración incondicional, aiisoluta de la Iglesia y 
del Estado; disuelva ese consorcio monstruoso 
(le lo temporal y lo espiritual, do Ja ¡nspinteion 
de la conciencia religiosa y el pensamiento de 
la inteligencia libre, de la libertad dcl espíritu 
y la autoridad de la razón, con lo indetermina
do que la subyuga y nos impone la creencia, 
esclavizando la conciencia y la razón; haga 
esto el gobierno, y  hasta olvidando por el mo
mento los numerosos actos suyos dignos de du
rísima censura, al severo juicio que nos vemos 
obligados á hacer de ellos, sucederán nuestros 
cordialisimos elogios, y  puede contar con nues
tro decidido concurso, si á ella añade el recono
cimiento y respeto, el dejar espedito, sin traba 
de iiiugim género, el uso de todas las liberta
des, el egercicio de touos los derechos indivi
duales, que constituyen el progi'ama de la de- 
mocraci.a, y son la inapreciable é indisputable 
conquista de la revolución.

llágalo, y de rudos, pero francos enemigos, 
nos verá convertidos, con harto contentamien
to nuestro, en afectuosos pero dignos amigos; 
pero no porque estos ó los otros demócratas lo 
hagan, por grande que sea su personalidad, por 
importante que sea ia posición que ocupen, sea 
cualquiera la signiñcaciou que quiera conce
dérsele, todo lo cual, en lo que sea verdad, 
nosotros respetamos las primeros; no de la ma
nera que esos señores lo han hecho y hacen, ó 
se dice que lo ejecutan, sin condición y en nom
bre de un partido que, ó nada significa, ó es la 
representación de la revolución, y por tanto no 
puede, no debe contradecirla, lu que ejecut.aria 
si defendiese ú quien desde la esfera del poder, 
como de la prensa ó de cualijuler punto, lleve 
á calió hechos que la impliquen ó amengüen, si
quiera sea en pequeño, su pensamiento y su 
fin.

Tenemos que comunicar á nuestros lectores 
una tri.stc noticia. Mr. Ilavin, el ilustrado direc
tor del Siecle de París, ha sufrido un ataque de 
apoplegia, que según opinión de los facultativos 
lo llevará al sepulcro de un momento á otro. 
Aun cuando sobreviviere á este ataque, parece 
indudable que Mr. Ilavin quedaría completa
mente inútil, y habrá muerto de todas maneras 
para su patria y su partido. Excusamos decir 
cuanto sentimos esta desgracia que causará 
honda impresión en Francia y en todo el mundo 
político. ^

El decreto electoral que acaba de publicarse 
dista mucho de ser lo que debíamos esperar. 
Desde el momento en que por él se excluyó del 
derecho del sufragio á los menores de veinticinco 
años, ¿puede en buena fé llam.arse universal este 
sufragio? ¿Habremos hecho nuestra gloriosa re
volución para encontrarnos todavía á la zaga 
de las naciones que están regidas por los gobier- 
nosmas despóticos? ¿Somosiuferiores á los fran
ceses y ú los demás pueblos de Europa que ad
miten el ejercicio de los derechos políticos á la 
edad de veintiún años.

El gobierno provisional no ha comprendido 
sin duda que en esta ley se comete una falta 
grave, una grande inconsecuencia y lo que es 
m as, una enorme injusticia. ¿Preguntaba el 
general Serrano á los que peleaban y morían 
en Alcolea por la libertad si habian cumplido los 
veinticinco años? ¿Por qué desechan hoy á los 
que ayer se consideraban como los salvadores 
de la patria?

Tal vez se nos diga que no se ha creído de
ber cambiar la antigua ley electoral; pero que 
se han hecho desaparecer todas l:i.s restricciones 
y que el sufragio es hoy universal para todos 
los ciudadanos que tengan veinticinco años.

¿Hemos acaso derribado una dinastía humi
llante y proclamado la soberaní.a nacioii.al para 
conservar leyes arbitrarias evidentemente in
justas, que son la negación de todos nuestros 
derechos?

El tiempo de las promesas ha pasado. No he
mos hecho una revolución para conservar rui
nas, sino para levantar un ediflcio nuevo, digno 
de la Europa regenerada. No queremos leyes 
que nos recuerden nuestra vergüenza pasada: 
queremos una nueva Constitución basada toda 
ella en verdaderos principios revolucionarios.

Otro dianos ocuparemos ctJnlacxíensionque 
merece de un asunto tan importante y que ha 
de constituir l;i base de nuestra rogcneracion 
política.

----------— ♦ ------------
Anteayer se lia publicado una hoja impresa, cu la que 

50 pide la libertad de cultos. Dicho documento va suscrito 
por I). Andrés Sánchez del Real.

Recomendamos su lectura 4 todos esos timoratos que 
ven hoy en la libertad de cultos un abismo sin fondo y (¡ue 
no por eso dejan de llamarse revolucionarios. Lo liemos di
cho de pal bra y siempre estamos dispuestos con nuestra 
pluma y nuestra voz 4 sostener la libertad de cultos cu 
España, i¡uc la creemos lioy de absoltila necesidud, des
pués de la gran revolución <jue hemos consumado.
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LA IGUALDAD

Observamos con satisfacción, y tenemos el 
gusto de consignar en Jiuestras columnas, (jue el 
partido democrático estádaiido in-ecusabiesprue- 
l)as de actividad y vitalidad provechosa cnla ma
yor pai-te de los pueblo.s déla Península, cele
brando frecuentes reuniones, tomando impor- 
t.antisimos acuerdos y constituyéndose en jun
tas electorales, que preparan convenientemente 
el terreno para las próxima,s elecciones, llevando 
á la inteligencia de todos, tanto de las masas, 
como de las personas ilustradas, el convenci
miento del interés con que deben coadyuvar al 
triunfo definitivo y completo de las ideas que 
ha proclamado la revolución, del programa del 
partido democrático español, que es el que 
sostiene y con.stituye el lema de L a  I o iìa i.d a d , 
cuyo fin es quej adquiera desde luego su com
pleto dc.sarrollo.

E li la  v il la  de J u n q u e r a  de A m b ia , en  la  p ro 
v in c ia  d e  O ren se , se  h a n  re u n id o  p ú b lic a m e n te  
n u e s t ro s  q u e rid o s  c o rre lig io n a rio s  d e  a q u e l d is
t r i to  ju d ic ia l  p a r a  d e lib e ra r  y  to m a r  acu e rd o  
a c e rc a  d e  la  a c ti tu d  q u e  c o rre sp o n d e  o b se rv a r  
e n  e s ta s  c ir c u n s ta n c ia s  a l  p a r t id o  d e m o c rá tic o , y  
a c e rc a  de  la  lo r m a  d e  g o b ie rn o  m a s  co n fo rm e  
á  su s  co n o c id o s p rin c ip io s  fu n d a m e n ta le s .

P re s e n ta d a  e s ta  jiro p o sic io n . lo s  d e m ó c ra ta s  
ju n c a r ia n o s ,  u n id o s  to d o s  en  u n  m ism o  p e n sa 
m ie n to , m a n ife s ta ro n  á  u n a  v o z  q u e  l a  fo rm a  
p ro p ia , p e c u lia r  d e  g o b ie rn o  d e l p a r t id o  d e m o 
c rá tic o , e r a  la  Ik i iü b i ic a  fed e ra l, y  á  co n se g u irle  
p a r a  n u e s t r a  p a tr ia  d e b e rá n  d ir ig ir s e  to d o s  su s  
e s fu e rzo s , p o rq u e  so lo  d e  e s ta  fo rm a  p o d ría n  
c o n so lid a rse , ó  m e jo r ,  eonse i-varse  y  m a n te 
n e rse  in c ó lu m e s  la s  s a g ra d a s  c o n q u is ta s  d e  la  
re v o lu c ió n , la s l ib c r ta a e s  p iib lic a s  q u e  e lla  h a  
c o n sa g ra d o , c o n s ig n á n d o la s  en  s u  b a n d e ra , 
co m o  s u f ó r m u la y s u f in ;p u e s  q u e  la m o n a rq u ía ,  
a d e m á s  d e  s e r  p o r  s i m ism a  la  c o n tra d ic c ió n  de 
e s ta s  lib e r ta d e s  y  lo s d e rech o s  d e  la  p e rso n a li
d ad , ileg is lab k ’s  é  in co n tro v e rtib le .s , co m o  a te n 
ta to r ia s  á  s u  p o d er y  su  sig n ificac ió n , a n u la r á  
de.sde lu e g o , a u n  a q u e lla s  q u e  c o n  e lla  p o d rá n  
su b s is t ir  p o r  a lg ú n  tie m p o . F e lic ita m o s  á  n u e s 
t r o s  d ig n o s  c o rre lig io n a rio s  d e  J u n q u e r a  de  A m 
b ia . y  d esd e  a q u í le s  env iam o.s n u e s t ro  afec
tu o s ís im o  sa lu d o  f r a te n ia i .

T a m b ié n  fu é  e leg id o  e n  e s ta  re u n ió n  u n  co
m ité  e le c to ra l , n o m b rá n d o se  u n  re p re s e n ta n te  
d e l m ism o  e n  e l d e  p ro v in c ia .

P o r  s u  p a r te ,  e n  la  c ap ita l d e  e s ta  lo s  d e m ó 
c r a ta s  o re n s a n o s , n u e s t ro s  q u e rid o s  a m ig o s .h a n  
c e le b ra d o  u n a  rc u u io n  p ú b lic a  ta m b ié n , en  la  
q u e  h a n  to m a d o  e l  im p o r ta n tís im o  a c u e rd o  de 
q u e  la  ú n ic a  fo rm a  d e  g o b ie rn o  d e l p a r t id o  de
m o c rá tic o  e s  la  R eirúb lica  fed e ra l.

E l d o m in g o  ú lt im o  deb ió  h a b e rs e  ce leb rad o  
en  e l  m ism o  pu eb lo  o t r a  re u n ió n  m.a.s n u m e ro 
s a , á  q u e  e s ta ira  c o n v o cad a , s e g ú n  d ic e n  n u e s 
tro s  a m ig o s , la  d e m o c ra c ia  d e  to d a  l a  p ro v in c ia , 
q u e  m u y  ( lilic ilm en te  h a b rá  p o d ido  a c u d ir  á  la  
in v ita c ió n .

CORREO DE PROVINCIAS.
K u e s tro  c o rre sp o n síil d e  Z a ra g o z a  n o s  re m i

te  la  s ig u ie n te  c a r ta  q u e  in s e r ta m o s  c o n  su m o  
g u s to .

Zimiijoza, U) (le noi'imbre (le 1SG8.
C iu d a d a n o d ire c to r  d e l periódicoLAlGUALDAD.
IMuy s e ñ o r  m ió : e l  sáb ad o  tu v o  lu g a r  la  r e 

u n ió n  d e  to d o s  lo s  p a r t id o s  lib e ra le s  p a ra  t r a ta r  
lie  L A  L IB E R T A D  D E  CU LTO S.

T o d o s  lo s  q u e  co m p o n ía n  la  m e s a  e ra n  d e 
m ó c ra ta s ; o c u p á n d o la  lo s  c iu d a d a n o s  G óm ez del 
M o ra l (p ad re ), S o ler, B a n d ré s  y  B la n c ; e l  ])rim e- 
ro  o b tu v o  la  p re s id e n c ia  p o r  a c la m a c ió n . E l c iu 
d a d a n o  B a n d ré s , á n o m b r e  d e  la m e s a , m a n ife s tó  
a l  p ú b lico  e l  o b je to  d e  la  c o n v o c a to ria , y  a b rió se  
la  d is c u s ió n , e n  la  q u e  to m a ro n  p a r te  lo s  señ o 
r e s  L e s s a r r i ,  L a m b e r t y  S a m p a u  (p re sb íte ro ) , y  
lo s  c iud .adanos R iv a s , P o lo , B lan c , S o le r , M a i-  
n a r  y  G a rc ía  Gil.

S e  ap ro b ó  p o r  u n a n im id a d  d e  m a s  d e  D OS 
M IL  person.TS la  s ig u ie n te  p ro p o sic ió n  p re se n 
ta d a  p o r  la  m esa ;

‘'Pedimos á la m inioii se sirva acordar que los 
liberales todos couíjrcgudvs este día, declaren (lue 
la libertad de. cultos es justa, necesaria,
imprescriptible ó ilegislable, autorizando á la mesa 
para (juc asi lo haga comprender al (lobierno. T e a 
tro  p r in c ip a l d e  Z a ra g o z a , 7 d e  N o v ie m b re  de 
1808.— C iu d ad an o s  P a ld o  G óm ez d e l M o ra l.—
J u a n P a b lo  S o le r .—P e d ro  B a n d ré s .—L u isB Ian c .»

R e in a ro n  e l  m a y o r  o rd e n  y  a c ie r to , t a n to  en 
la  p re s id e n c ia  com o e n  e l  pu b lico . L a  ses ió n  te r 
m in ó  d an d o  u n  v o to  d e  g ra c ia s  á  la  e m p re sa  del 
te a t ro  p o r  h a b e rs e  p re s ta d o  e .sp o n tán ea raen íe  á  
c e d e r  e l lo c a l y  a lu m b ra r le , s i n e c e sa r io  fu e ra , 
p a r a  to d a s  la s  re u n io n e s  i> atrió ticas q u e  e n  é l  se  
c e le b re n .

E l d o m in g o  se  in s ta ló  la  so c ied ad  d e  e s tu 
d ia n te s  e n  la  u n iv e r s id a d  l i te ra r ia ,  ap ro b án d o se  
e l  re g la m e n to  p a r a  la  oi g a n iz a c io n  d e  la  m ism a  
y  c o n s titu y é n d o se  p o r fa c u lta d e s .

E n  Z a ra g o z a c a s i e s se g u ro  e l tr iu n fo  d e  n u e s 
t r a s  id e a s , co m o  se  h a  d e m o s tra d o  e n  d ife ren te s  
oca.siones; so lo  d e se o  q u e  e s té  i o d a  E s p a ñ a  e n  el 
se n tid o  q u e  n u e s t r a  c iu d ad  s iem p re  h e ro ic a , y  
a s i  p o d am o s d a r  a lg ú n  d ia  e l g r i to  e n tu s ia s ta  d e  
¡V IV A  L A  R EPU B L IC A !DISPOSICIONES OFICIALES.

D E C R E T O

SOBRE El. EJERCICIO DEI. SUFRAGIO UXU-ERSAL (1 ).

(Conlinuaiñon,)
An. !I2. El acta peneral de lajuiua de escruliiiio se 

exlendi'v;i por los sccrciailf« y pw’ liiplicado, Pu ejemplar 
se deposiiará en el arcliivo de! ayuntainienlo, otro se re- 
miiirii cerrado y sellado jior el alraldc al gobernador de la 
provinrb, y el lerccro se remiiirá al di|iiita<lo eleclo.

An. 93. rirmada el acta, la jimia de escrutinio que
dará disuella de lieelio v de derecho.

CAPITULO IV.
J:lccciones de Cortes.

Arl. !H, Las elecciones para diputados Córlcs comen
zarán en el dia que* se lije por el gobierno en el decreto 
de convocatoria, y so liarán por provincias.

(1) Véase La Icuamia» de ayer,

Arl, 93. Las elecciones de Cortes se liarán por pro
vincias. Las provincias que debao elegir más de seis dipu
tados y menos de 19, se dividirán en dos circunscripciones: 
las qu'e deban elegir 10 (¡ más diputados, constarán de 
tres circunscriprione.s.

.Se exceptúan de esta disposición las islas Ilak-ares y 
CaHai'ias, las cuales se dividirán teniendo un consideración 
sus fircuHStancias especiales. ,

Art. OG. I.as provincias y las circunscripciones se divi
dirán cu tantos colegios cuantos sean, los ayunmmientos 
que las compongan, y estos podrán subdiviilirse en sec. 
clones, en el caso previsto en Ja segunda parte del art. áó- 

Art. U7. L’u estado demostrativo, aue formará parte 
de este decreto, explicará el número de u ipumdos que cor
respondan á cada provincia, coa arreglo á la base de un- 
por cada 13.000 almas, y uno mas por fracción de mas do 
22..300. El mismo estado fijará la división en circunscripe 
ciones de las provincias divisibles, con arreglo al arl. Il.'i.

Art. 98. Los ayuntamientos fijarán y publicarán, con 
ocho dias de anticipación al designado para la elección, el 
local en que haya de tener lugar la de cada sección.

En cada sección electoral se hará la votación de su 
mesa conforme á lo que disponen los arls. 51 al i!) inclusi
ves de este decreto.

Lo dispuesto en los arts. 31 al CÜ inclusives de este de
creto, respecto de la elección de concejales, se observará 
para la de diputados á Corles, entendiéndose i|ue cada 
elertor tiene dererlio á poner en .sii papeleta tantos nom
bres cuantos sean los diputados asignados á la ¡inivincia ú 
lirciinscnpcioii á que corresponda el colegio electoral.

■Arl. 99. Serán nulas y no se computarán para efecto 
alguno las p.apeletas en blanco, las no inteligibles y las que 
l io  comengari nombres propios ilu personas.

Arl. ÍOÜ. Cuando alguna papeleta contenga mayor nú
mero (le nombres que el de los diputados que corresponda 
elegirá la demarc.irinn, solo valdrá el voto para los que 
completen este número, por el orden en que estén escritos; 
y sino  fuere posible determinar este orden, será nulo e! 
voto.

Art. dOI. Cuando respecto al contenido de alguna pape
leta leida por el presidente mostrare dudas el elector, ten
drá este derecho á que se le permita examinarla por si 
mismo.

Ad, 102. Terminado el escruiiiiio, el presidente anun
ciará en alta voz su resultado, según las notas que habrán 
tomado los secretarios escruiadoros. del número de pape
letas escrutadas, del de votos que baya obtenido cada uno 
de los candidatos, y del de lo.s electores que hubieran toma
do parle en la votación del dia.

Art. 103. En seguida se quemarán á presencia de los 
concurrentes l.as papeletas eximidas de la urna, pero no las 
que fueren objeto de duda ó reclamación por parte de algún 
elec tor, si este exigiere que se unan originales al neta y que 
se archiven con uita para tenerlas á disposición de la Asam
blea en su din.

Arl. lOL Acto continuo se formarán y expondrán al 
público, á la puerta del colegio elecioral, las listas nume
radas de los electores c|ue hayan lomado parte en la vota
ción de! dia, y el resúnicn de los votos que en ella hubiere 
obtenido rada eandidalo. Ambos documentos serán ccrtilica- 
dosy firmados por el presidente y secretarios de la mesa 
electoral.

Arl. 103. Concluidas todas las npcraciones anteriores, 
el presidente y secretarios de la mesa extenderán por tri
plicado y firmarán ciada de la sesión del dia, expresanrioen 
ella el número de electores que hay en la sección, el de los 
que hubieren volado, y el de los votos que hubiere obtenido 
cada camlidaio, y consignando sumariamente las reclama
ciones y protestas que se hubiesen lieeho en su caso por Jos 
electores sobre la votación y el escrutinio, y las resoluciones 
motivadas que sobre ellas hubiese adaptado la mayoría . e 
la mesa, con los votos particulares, si los hubiese, de la 
minoría de sus individuos.

Una de estas actas, con los documentos originales 
á que en ellas se baga referencia, se archivará cu la se
cretaria del ayuntamiento; la otra se remitirá, i>or con- 
dmao del alcalde, en el correo mas inmediato ai gober
nador de la provincia, ó al alcalde de la eabeza de circuns
cripción, y la tercera al alcalde de la cabeza de partido 
judicial; ea pliego cerrado y ccnilicado, en cuvacnhierla 
eerélicarán también de su contenido dos de los secreta
rios escrutadores con el V.® 15." del presidente de la mesa. 
Comunicaráu también por el medio mas rápido los presi
dentes de mesa al ministro de la Gobernación en el mo
mento de terminarse el escrutinio de! dia, un extracto de 
su resultado, expresando ei número de votantes y el de 
votos obtenidos por cada candidato, por órden de mayor á 
menor.

Arl. 100. Si alguno de los candidatos que hubieren 
obtenido votos en la elección del dia, 6 cualquier electnr 
en su nombre, requiriese cerlilicatíon del número de elec
tores votantes y resúmenes de votos, se le dará sin demora 
por la mesa.

Art. 107. S ien  el primer dia de la votación parala 
elección de los diputados no liubieren dado su voto lodos 
los electores de la sección, á las nueve de la mañana del 
dia siguiente volverá á constituirse el colegio electoral 
para continuarla, procediendo en ella y en e i escrutinio y 
demás operaciones del acto, con arreglo á lo dispuesto en 
los artículos que preceden.

Art. 108. Las listas y resúmenes de votos, que habrán 
estado expuestas al público^hasta 2-1 hor.is después de ter
minada la votación del iiltlmo día, se depositarán origína
les con las actas en el archivo municipal.

Al t. 109 A los tres dias de haberse hecho la elección 
en los colegios, se instalará en la cabeza decada partido 
iuJieial la junta <!ol segundo escrutinio que verificara el de 
los votos dados en todas sus secciones.

Art. l io .  El juez de primera iustancia del partido 
presidirá sin voto ia junta de segundo escrutinio, que se 
compondrá de un secretario comisionado por cada colegio, 
el cual seiáelcgido por la mesa después de concluir la voi 
Incion de último din.

Art. 111. Constituida la raes;» á las diez de la mañana 
en el local destinado al efecto, y después de leerse las dis- 
¡losiciones de este decreto referentes al acto, se dará prin
cipio al escrutinio, para lo cual el presidente pondrá sobre 
la mesa los resúmenes de votos remitidos por ios colegios 
con ai reglo al art. 103, y los representantes de las mesas 
electorales de dichos colegios presentarán igualmente co
pias certificadas de ellos por las mismas mesas de dichos 
documenlos y de las respectivas actas de lustres dias de 
votación. Unos y otros documentos serán escrupulosamente 
confrontados por cuatro secretarios, elegidos en el acto por 
suerte de entre los cemisiunados de las mesas.

Estos secretarios con el preshlcnie liarán cl recuento y 
i'csúmcii de los votos obtenidos por rada candidato, de que 
se expondrá copia al público en el dia, extendiendo acta 
por duplicado, de la cual remitirán un ejemplar sellado y 
certificado, en la fornui (|ue previene el art. 103, al go
bernador delaprovineia o al alcalde de la cabezade circuns
cripción, con las actas originales remilidaspor las mesas, y 
el otro quedará archivado en la secretariadei ayuntamiento 
de la raheza de partido.

Art. 112. La junta de segundo escruiiiuo no podrá 
anular niiigiin acta ni voto; sus atribuciones se limitarán á 
verificar, sia discusión alguna, cl recuento de los votos 
emitidos en todas las secciones de! partido, ateniéndose cs- 
iriciamenleá losque resulten com|utados por las resolu
ciones de las mesas electorales, seguo las actas de fas res
pectivas votaciones, y si sobre este recuento pudiese ocur- 
riralguna iluda ó cuestión, se pasará por lo que decida la 
mayoría absoluta de los individuos de la misma junta.

Árl. 113. Si con respecto al número de votos y de vo- 
taates no hubiese conformidad entre las listas y actas pre
sentadas porci alcalde de la cabeza de pariido y las de ios 
representantes de las secciones, se estará al resultado de 
las segundas, y se psarú  el tanto de culpa que pueda ajia- 
reccr á los tribunales pai'a que se proceda un justicia á lo 
que hubiere lugar.

Art, 114. Antes de disolverse la Junta de segundo es
crutinio elegirá á pluralidad de votos un comisionado de 
entre sus vocales que concurra al escrutinio general de la 
provincia ó circunscripción.

Art. IJi'i. Dicho osci'ulinin general tendrá lugar á los 
ocho días de haberse relebradu los segundos ó de pariido 
en la capital de la provincia ó circunsia'ipcion, v concurri
rán á é-l sin voto los diputados provinciales de (os partidos 
comprendidos en ellas.

Esta.s ¡untas serán presididas por los gobernadores en 
las capitales de provincia y por lo.s ¡iieces de primera ins
tancia de la capital en las demás circunscripciones, no te
niendo dichos funcionarios voto sino decisivo en el acto.

Arl. IIG. Constituida ia junta á la hora lijada por el 
gobernador de antemano en el Boletin oficial, procederá en 
1» forma establecida en los artículos 109, 110, 111 y 112, 
para la de segundo escrulinin, levantándose acta por tri
plicado, de enyos ejemplares quedará uno archivado en la 
secretarla de la diputación, reniilii'ndose los dos restante» 
al ministerio de la Gobernación y acompañamlo á ellos las 
actas de primero y segundo escrutinio.

El presidente proclamará dijiulados por órden de mayor 
á mciinr á los que hayan obtenido mayor número de votos 
hasta completar el número de representantes que haya de 
elegir la provincia ó circunscripción.

Art. i l7 .  Del acta de la junta de i'scriiliniú general se 
expenderán tantas certificationes parólale.» como sea cl nú
mero de diputados electos por la demarcaeion electoral, li
mitadas á hacer constar la proclamación del diputado i  
quien cada una se destine, los que tomaron parte en las vo- 
Uieienes, y los votos obtenidos por los que liayaii sido pro
clamados, con expresión de si bobo ó no protestas en las 
secciones. Estas certificacioiii's expedidas pop el secretario 
de la ilipulacioii provincial ó por el del avuntamienio. .según 
los casos, y autorizadas con el sello v el V.° It." del gober
nador, serán iDmedinlamenlií i'ciniiidas por este á los dipu
tados proclamados, á quienes servirán d6 credenciales para 
presentarse en las Górtes.

Art. 118. Terminadas las operaciones de la junta de 
cscrutiniu general, cl presidente la declarará disuclta, y 
conchuda la elección, se dci olveráii á los arcliivos de su 
respectiva procedencia todos los documentos ú ella iraidos 
por el mismo presidente ypoi los representantes de las 
secciones.

Arl. n o .  La disposición del arl. 99 es aplicable a la 
sesión de la junta de cserutiniogencral. En ella, lo mismo 
que en las de los colegios electorales, solamente se podrá 
tratar de las elecciones con sujeción á las disposiciones de 
esta ley.

Arl. i20. Diez üias por lo menos antes dcl señalado 
para la apertura de las Górtes, e! gobierno remitirá á la 
secretaria do las mismas las actas generales y parciales 
de escrutinio de lodos los diitrilos electorales de la na
ción, con las votarioiiesdc las secciones respecfivas v de
más documentos de la elección, qnc hubiese recibido de 
las provincias ó cireniiscripciones y de los gobernadores ele 
las provincias, y lo propio hará con los de las elecciones 
p.irciales inmediatamente que los reciba y esiéa estas ter
minadas.

GAPITUI.O V.

De la sanción penal.

.Art. 12. Toda falsedad cometida en el padrón, en las 
cédulas de vecnidad, ó en otro doeumemo público, por 
cualquier funcionario, con d  fin de dar ú quitar cl dere
cho electoral indebidamente, será castigada con arreglo á 
las (lisposicionos de la sección primera del capítulo 4.‘‘, ti
tulo 4." dcl Código penal.

Arl. 122. En el mismo caso estarán los que aplicaren 
indebidamente votos ú favor de un candidato ó candidatos 
para secretarios escrutadores, para concejales ó para di
putados provinciales ó ó Górtes.
_ Arl, 123. Serán castigados con 1» pena de inliabilita- 

cjoii perpétua especial para ei cargo respectivo, inliabilita- 
cion absoluta pernélua ))ara ejercer derechos políticos y 
midw de 20 á 200 duros, los funcionarios públicos de 
cualquier dase ó rategoria que obligasen á un elector á dar 
su voto, ó impidieren que le diere de alguno de los modos 
siguientes;

1. “ Haciendo salir de su domirllio ó permanecer fuera 
de él á un elector en lus dias de elecciones, ó impidiendo-' 
lo con cualquier otra vejación al ejercido de su derecho 
electoral.

2. “_ Conduciendo por medio de agentes púlilicos de la 
autoridad civil, militar ú eclesiástica á los electores para 
que emitan sus votos.

5.® Imponiendo cen promesas ó amenazas á sujetos de
terminados, designándolos como los únicos que deben ser 
elegidos.

Arl. 124. Incurrirán en la pena de suspensioa, mulla 
de dO á 100 duros é inhabilitación perpétua especial para 
ejercer derechos pidiiiro.s:

1." El presidente de la mesa que maliciosainenlu deje 
de nombrar secretarios para lamesa interina á los indivi
duos de mavor ó menor edad, eon aireglo á lo prevenido 
en e! art, o í  de este decreto.

5. " El presidente de la mesa que claramente negare ó 
indirectamente impidiere á los electores usar del derecho 
que les concede el párrafo 2." del arl, 59 de este decreto.

3. ° E! que á sabiendas ó con maiiiiiesta mala fé alte
rase la hora en que deben comenzar ú concluir las elec
ciones.

4. " La autoridad que obligue á sus dependientes á que 
IwMn á los electores recomendación en favor de determi
nados candidatos.

3." _ El (jue obligue á comparecer ante si á electores 
ó funcioiianus dependientes de su autoridad con el mismo 
objeto.

C.® Los qne maliciosamente dejen de proclamar al di
putado elegido según la ley, ó indebidamente proclamen 
á otro-

Art. 123. Serán castigados con la iicna de inlialnliiacton 
p.,Tpé!ua para ejercer derechos púlilicos y mulla de 10 á 
100 duros;

1. ’' El secretario escrutador i|iiedespaesdcliaber toma
do posesión de su cargo le abaiidoiicúse niegue ú firmarlas 
actas ó aruerdosde la mayoría.

2 . " Elprosidenle y .secretarios escrutadores que falten 
á las prcséripciones de los artículos 40 y GO de ia ley elec
toral, negiindose á consignar en el acta las iludas y recla
maciones que se pretenteii, y cualquier protesta motivada.

3. ® El presidente de mesa, alcalde ó íecretarío que no 
remitan al gobcrn.ador de la provincia ó al alcalde dcl pue
blo cabeza de circunscripción, las copias del acta ,á qnc es
tán obligados por cl art. 83 de este decreto.

-4.° Lus que estando iurluidos en el pailroii v provistos 
de cédula, voten sabiendo que están inhabilitaiíus para eh 
ejercicio de los derechos políticos, ó comprendidos en cl 
avl. 2 .“ do! presoule decreto.

3.° El que vote dos veces, en la misma ó en distinta 
mes.v, en una elección, ó lome el nombre de otro para vo
tar usando cédula ajena, 6 teniendo el mismo nombre, sa
biendo que no es la persona rompremUda en las listas.

6. ® Ei vecino que al formarse el padron de vecindad se 
suponga con mas edad de la que realmente tenga para ad-

3uirir ei ilcrcclio electora!, y el encargado de formar ei po- 
i'on tiue desfigure ei nombre ite algún vecino con el fin de 

privarle de dicho derecho.
7." El elector que con el projiósilo de ser iiouibradose- 

crelario escrutador interino fallare á la verdad, suponien
do distinta edad Je l,i que tiene.

8.® I.os une quebrantaren los sellos ó rompieren los so
bres de los ]ilíegos cerrados á que se refieren los articnlos 
8.3 y 103 antes del acto del escrutinio general.

9." l.os jefes militares y marinos que provean de cé
dula dcriaraliva del dereebo electoral á alguno de sus su
bordinados que no tenga ose derecho.

Arl. 12G. Incurrirán cu la pena marcada cu d  articulo

-42 del Código y en la de inhabilitación perpétua para dere- 
clios políticos :

I .“ Losque con dicterios, .amenazas ó cualquier otro

f;éiioro do demostraciones violentas intenten coartar la li- 
ici tad de los electores.

2. ‘ Los que valiéndose de pei'sona reputada como cri
minal solicitaren por su conducto á algún elector )mra ob
tener sus votos en favor de candidato determinado, y el que 
prestare á hacer la inli midacion.

fi.® Los que por medio del soborno intenien adquirir 
votos en su favor ó en el de otro randiüato: y el elector que 
reciba dinero, dádivas ó remuneración de cualquier clase 
por votar .á candidaliis deierminailus.

Art. 127. Los delitos no comprendidos expresamente en 
esta ley que.se eoineiieren para impedir la libre expresión 
del suu'agio ó falsear su resultado se oastiganin con arreglo 
al Código, considerándose siempre como circnnslancia agra
vante la Ocasión del delito.

Art 128. Para los efectos de esta ley se reputarán fun
cionarios públicos, iiosoiolos de nombramiento del gobierno, 
sino también los alcaldes, concejales, presiilenies de mesa, 
secretarios eseruladores y cualquier otro que desempeñe 
un cargo píiblico, aunque sea teiti|iorjl y no retribuido.

Art. 429, La acción para acusar por los delitos previs
tos en este decreto será popular y podrá ejercitase basta 
dos meses después de haber sido aprobada ó anulada por 
las Cói'iesel acta á que se refiera.

Art. 450, Cuando las Cortes acuerden pasar tanto de 
culpa al gobierno sobre una elección, so proeedert á la for
mación de la causa en el tribunal ó juzgado loniiioiente.

Ai'l. 151. I,os tribunales y juzgados procederán desde 
luego contra los presuntos reos de lielitos eleciorales, sin 
esperar á que las Corles resuelvan sobre la legalidad de la 
elección. Será obligación de aquellos facilitar á las Górtes, 
siempre que estas h  pidan por conducto de! gobierno, los 
informes, teslimniiios de resultancia y demás noticias que 
estimasen convenientes sobre iiecltos que puedan afectar á 
la validez ó utilidad de la elección. Si al suministrar estas 
noticias, la causa se bailare en sumario, los jueces y tribu
nales liarán la oportuna advertencia acercado lasque deban 
lener el rar.ácter de reservadas.

Arl. 152. No se necesitará la autorización dcl goberna
dor [lara proceder contra los l'uiirioiiarios que cometieren 
esta clase de delitos.

Arl. 153. El tribunal supremo de juslici.i conocerá de 
las acu.saeiones que en virtud de esta ley se entablen contra 
los gobernadores de provincias ú otras autoridades ó fun
cionarios públicos de igualó superior categoría. Las audien
cias de los i'pspeclivns territorios, de las que se presenten 
contra los diputados provinciales y jueces de piiineni ins
tancia. Y lus juzgados, de las que' se promuevan contra al- , 
caldcs y demás empleado» piiblicus inferiores en categoría 
á los ya meiioioitados, ó cualesquiera otra» personas que, 
por razón desús cargos, intervengan en materia de eloc- 
cioiies. Eli lorias las causas procederán dichos tribunales 
sin distinrion de fuero.

Aquellas eii que ejecutorhimeiite se exima de responsa
bilidad por übodieiiría deliida á los arus-ados, so reniiliriui 
necesariamente al tribunal que corresponda, p ira proceder 
contra el que hubiese sido debidamente obedecido, y si esto 
hubiese sido ministro, la remisión se bavá al Congreso de 
los diputados para lo que hubiese lugar, con arreglo á 
las leyes.

Art. 154. Los juzgado; no podrán rehusar la práctica 
de las informaciones relativas j  los hechos electorales cu 
cualquier tiempo que se pidan, ánles de que baya prescrito 
la acción para acusar, conforme á lo que se dispone en 
el arl. 129 de este decreto, procediendo breve y suma
riamente.

C.APITÜLO VI

Del órden en los colegm.

Art, 433. La conservaeion dcl órden y la reprensión 
inmediata de las fallas que se enmelan en fas juntáis elec
torales y juntas de escruiiiiío quedan á cargo do sus piesi- 
denies, á quienes las autoridades, que lendi'an libre la en
trada en L‘l colegio, prestarán los auxilios necesarios.

Art. 136. Cuando delitto del recioto del colegio elec
toral se cometiera algún ilelilo délos de amenazas, coaccio
nes ó soborno, penado.; en este decreto. los presidentes de 
las mesas remitirán á ios delin.cncnies detenidos á disposi
ción de la autoridad judicial para la iiistmccion de la causa 
correspondiente.

Art. 137. Solo tc.uilrán entrada en los colegios los elec
tores de la proiiiicia ó circunscripción, que podrán hacer 
reclamaciones y protestas aunque-no pertenezcan al co
legio.

La eoirada del colirio so conservará siempre libre v 
expedita.

.\i'l._ 438. Nadie podrá entrar en oí colegio con anntis, 
palo ni bastón, á cxcepciou de los electores i|ue por impe
dimento notorio tengan necesidad absoluta de apoyo para 
'acercarse á la mesa: pero e^íos iio podrán permanecer den
tro del local nías que el tiempo puramente necesario para 
dar su voto. El elector que iiilriiigiere este precepto, y ad
venido no se sometiese á las órdenes del presidente, será 
expulsado del local y perderá el dererlin de volar en aqne- 
lla elección. Las autoridades podrán , sin embargo , usar 
dentro dei colegio del bastón y demás insignias de su cargo.

niSPOSICIOXES EXCEPCIOXXLES.

Un decreto c.sperial, que dictará el ministerio compe
tente, dispondrá la forma de llevar á-efecto el preseiiie de
creto en las proviorias de Ultramar.

En coiisideraciiiii á las circunstancias excepcionales en 
que se enrueelraii las islas que componen la provincia de 
Canarias, el gobierno marcará por orden especial lo.» plazos 
para ia forinacion del padron y demás operaciimes prepa
ratorias de la ehirrion,

Se señala como raheza de sección eledoral especial á 
las i.slas de Fucrleveniura, Gomera v Hierro, que no tienen 
tabeza de partido judirial, los pueblos de Oliva, San Se
bastian y Valverde. ante eiivos jueces de p.iz se hará el es- 
crui Ilío  de los votos y se Ifenarán las demás formalidades 
prescritas en esta ley.

BlSPOSrCIOSES TR.VXSITOBI.VS.

I.® Desde el (lia 13 al 2.» del corriente mes procederáii 
los .ayuntamientos á la formación de! padrón de vecindad, 
conforme al art. 43 de la leyorgáiiirj provincial.
_ 2.® El padron se pondrá' al público desde el dia 26 al 
50 del mismo mes, durante cuyo plazo se dirán las reda- 
mariones á (jue se refiere cl segundo párrafo del articulo 
rilado, resolviendo sobro ollas rn  las sesiones extraordina
rias que celebrarán ai efecto los ayuntamientos desiie el 
dia 1." de diciembre euadelante, sin’iriierrrpcion.

5.® Los que lio se oouformaren con las resolucione.s dd 
ayunlauiienlo podrán acudir ante la dipulaeion provincial, 
que decidirá definil¡vame;ile antes del 10 de Diciembre.

La clasiíiuariou de los vecinos electores v la extension y 
entrega de sü» rédiilas se verificará por lojayunlainieatos 
dc.sdeel 12al 20 de diciembre inclusives.'

Los ayuutaniieiilos procederán á ifiviJirsus disljíios 
municipales en colegios, y subdividir estos en serdones 
donde proceda, con arreglo al art. 23 de este decreto, tan 
pronto como el mismo se publique en el Boletín oficial de 
la respectiva provincia, aiiuuciáiidolo al público iiimediata-- 
meiiie.

Madrid 9 de Noviembre de 48G8,—El ministro de he 
GüberiiacioD, Práxedes Maleo Sagasia.
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LA IGUALDAD.GACETILLAS.
Folleto. D. Cirios que se Ulula VII, y que pam nosotros 

lo mismo podría llamarse XIV que XXÌI, lia publicado en 
París uno, por el que quiere probar, á ciencia y pacieiici.i 
del que lo lea, <)ue él solo es capas de hacer la íolicidad de 
iodos los españoles.

Cita, entre otras cosas, el estado doreciente de nuestro

tais en los famosos tiempos de D. Felipe el 11. v para pro
arlo inserta una estadística raonafio-frailuna-clerical, que 

arroia nada menos oue la suma de 207,480 indiriduos é in
dividuas que se deuicaban á la contemplación.

Que se le dé el trono á este pretendiente, y después el 
diluvio.

Calumnia á la prensa. Ci-eeii alfiuiios que la lectura 
frecuente de los casos de suicidio publicados en los perió
dicos, excita y contribuye ú fomeiUar esos desastres. En 
China, sin emb.ii^o, no existen periódicos, \  son muchas 
las personas que destruyen su propia vida, y generalmente 
por motivos bien insigiiilicantes. Las mujeres se cuelgan 
(le árboles ó se tiran i  los pozos. Los liombre.s loman con

Ereferencia gian cantidad de ópio ó se cortan el pescuezo.
os chinos ricos se matan tragándose hojas de oro, por 

aquello de que la vanidad foé casi siempre compañera in
separable de la riqueza... basta en la muerte.

La Gorda. Se marchó una, no hace mucho, y vuelve 
otra, con sus pumas y ribetes de liberal periódica (son sus 
frasesj.

Hmisterial se llama á  boca llena; pero su minislerialis- 
mo, à mi modo de ver, deben agradecérselo poco los actua
les ministros.

El Estandarte, periódico monárquico-constitucional, 
inserta en lugar preferente el programa de la Gordo.

Nos parece que entre la Gorda y El Estandarte hay 
ciertos punios de contacto.

■Siempre las gordas han sido algo añeiouadas á estan
dartes y pendones.

Escena cómica, l o  Opinión (J) y la Seriedad olímpi
co.—La Opinión aparece con un gran farol, en cuyas cua
tro caras se ve escrito, con letras tan gordas como la Se
riedad olímpica, las siguientes palabras; Libertad de cul
tos.»

La Seriedad olimpica, encontrándose con la Ojiinion: 
—¿A dónde vas? ¿Qué pides? ¿Cómo te encuentras?
La Opinion:—No voy, que vengo. Pido lo i]uc ves; me 

encuentro abandonada.

(1) Esta Opinión no es la del diario del mismo nombre.

I.a Seriedad olímpica, reparando en el lema inscrito en 
el farpi;'—¡Horror! ¿Y pides eso?

La Opiiiion;—Lo deseo.
La Seriedad olímpica:—¿Y para esto vine á España? Yo 

emigro.
I.a Opinión, volvlémloia la espalda:—Feliz viaje.
Nosotros:—¡Para qué habr.ás venido!

Origen de loa pasquines. En la esquina de una calle de 
Roma existe desde tiempo iiimeinorial una eslátua vieja é 
inútil, en la cual se escriben ó dibujan todas las burlas, lo
dos los enígramas, y muchas amenazas: la estálua lleva el 
nombre ae Pasjtíin, y es, por decirlo asi, I.a trompeta de 
los vicios de atiuel pueblo.

El Papa Adri.'ino, ofendida de i|ue P.asquin divirtiese 
las geutc.s á costa suya, dijo un dia al cardenal de .Soisson, 
que queria Iiacer arrojar la estálua ni rio; pero el cardenal 
le disuadió do ello, dieiéndole que entonces cantarla Pas
quín con mas fuerza que todas las ranas del Tiber.

—Lo liaré, pues, quemar, dijo el papa.
—Guárdese bien vuestra beatitud de semejante cosa, re

plicó el cardenal, pues gue entonces renaceria de sus pro 
pías cenizas, como el fénix, y darla motivo al pueblo para 
que celebrase todos lo.s .años el dia de su martirio, como si 
fuc;c uii segundo San Lorenzo.

Cuando Urbano YIIÍ fué electo pontífice por intrigas de 
Frauci.a, .apareció la estatua de P.asquin al siguiente dia de 
la elección con un papagayo, sin otro emblema; pero los 
agudos ingenios de Roma comprendieron nerfcctamente el 
pensamiento del aulov, el cual manífcslanuo dicho pájaro, 
que en Italia llaman fiapagalo, quiso dar á eiilcntler (jue 
subía al sólio nonlilicio un papa francés.

Cierto embajador recurría freeuentemeuteá la bolsa de 
otro para sostener su excesiva magnificeneia. Habiendo ce
lebrado en Roma con pompa suntuosa el din de las bodas 
del rey á quien representab.i, Pasquín sacó ú plaza su mi
seria con esta.s palabras:

<EI señor embajador ha hecho todo to que debe, y debe 
todo lo que ha hecho.»

En üemno de Cáelos V apareció un dia un cartel pegada 
al pedestal de la estatua, con un grupo de caricaturas. La 
primera representaba at papa dando la mauo al emperador, 
á quienes sostenía un labrador, con esta divisa: «Yo mau- 
tengii á los dos. >

Al lado del emperador esLaba un comerciante con esta: 
«Yo robo á los tres.»

Junto al papa se veia un jurisconsulto con esla: «Yo en
gaño á los cuatro.»

Uq poco mas .abajo se veia un médico con esla: «Yo 
mato ú los cinco.»

Y descollando sobre todos, campeaba un fraile, con las

manos exicmlidas y esla inscripción: «Yo absuelvo á los
SCÍS.’>

Y aun se asegura que encima del fraile cerníase un dia
blo, con esta divisa: «Yo me llevo á los siete.»

El nombre de Pasquiii era el de un sastre ó zapatero 
de Roma, gran chusco de oficio, rpje en sus conversaciones 
y actos se rlivertia á costa del público; y como después de 
su muerto se encontrase próxima á su casa la estálua rota 
de uii gladiador, los satíricos la b.iutizaron con su nombre, 
y en ella fijaron desde entonces sus burlas y epigramas, v 
de ahí llamarse/)as(/iiinsa.

Sobriedad gentílica. En los primeros tiempos de la 
Repúblic.a romana el uso del vino estaba severamente 
prohibido á las mujeres , y Rómulo eoucedió permiso para 
repudiar 6 matar á las esposas que hubiesen sido sorpren
didas bebiendo vino. Valerio Máximo refiere (¡ne Egnalius 
Melellus, habiendo usado de este permiso, fué absuelto por 
el fundador de Roma. Fábio Víctor cuenta que los paires 
de lilla romana á quien sorprendieron forzando la cerradu- 
la del aposento en que se guardaba el viuo, la encerrarou 
haciéndola morir de inanición.

Tan escrupulosos eran los romanos en lodo lo que se 
referia á la conducta de las mujeres sobre este punto, que 
introdujeron la costumbre, de acuerdo con Catón, del beso, 
á fin de juzgar por el aliento si hablan abusado de la bebi
da. Poco á poco fué suavizándose el vigor con que eran tra
tadas las conlraventoriis, y cediendo al íin las leyes al lujo 
y al desorden de épocas posteriores, permitieron á las mu
jeres que imitasen á los liombrcs, y que, como ellos, se en
tregaran á las mismas licencias.

¡Meltos á mil Urbano Grandier, cura de Loiidon , fué 
perseguido criminalmente menos por acusaciones de haber 
hechizado á las religiosas de aquella ciudad, que por ha
berse permitido escribir algunas sátiras contra el cardenal 
do RicneÜeu.

Doce jueces, entre ellos el malvado Laubavdemont, que 
los presidía, después de aplicarle el tormeiUo mas cruel, le 
condenaron á ser quemado vivo. Los capuchinos de Lon- 
don representaron en esla tragedia un papel horrible. Uno 
de ellos, el padre Lactancio, le presentó á besar en el ins
tante de subir á la hoguera un crucifijo de hierro enroje
cido al fuego que, abrasaudo los labios del mártir, le obli
gó á retirar la cabeza vivamente. Entonces dijeron á gran
des voces dirigiéndose á la multitud:

— «Mirad, mirad al impío: hasta en la liora de la muerte 
se niega á besar á su Salvador.»

No añadimos comentarios á semejante acto de barbarie: 
llágalos cada cual á gusto propio.

BOLSA DE M.ADRID.

;5 r f f í0 * .
n . '  .

Del 10. Delti.

T¡ por i O í )  coiisulidaJú........................ : í 4 - o : i 3 4 - ^ 1.3 »

Idem pequeños.........................
Idem fin de mes......................

54-10 54-50 20 >

54-2.1 54-40 15
Idem exterior............................ 5a-80 5.5-70 » 10
5 por 100 diferido................... 52-:so 52-70 20 ■

Idem fui (le mes....................... 00-00 00-00 » »
Amortizable de primera.......... 00-00 OD-OO O

Idem de segunda.......................................... 00-00 00-00 » 9

Deuda del material................................. 00-00 00-00 » 9

Ídem del personal................. 2(5-00 26-03 3 »

Obligaoionea muiiichiaies.............. 00-00 00-00 1» 9

Billetes hipotecarios............................... ‘18-15 98-23 » 9

Billetes segunda serie ......................... 00-13 90-1.3 9 9

Banco de España...................... 125-00 12.3-00 9 y

Canal de Isabel II ..................................... 00-00 par.
00-00

9 9

Obras públicas,......................... 00-00 9 9

F E a n O - C A H R IL E S .

Obligaciones de 2.000 reales. (54-83 Oi-80 » 3
Idem nuevas............................ (54-00 64-00 9 9

Idem de 20.000 rea les.......... 64-00 04 00 » 9

Idem nuevas....... ....................................... 00-0 j 00-00 » 9

C A u m o s .

Londres á !H ) d ia s  fecha..................... 48-8(1 48-80 » 9

París á 8 dias vista.................................. 3-00 .3-09 9 9

ESPECTACULOS PARA HOY.

TE.ATRO NACIONAL DE LA OPERA.—A las ocho 
y media.—72 trovatore.

TEATHO.ESPAÑOL—A las ocho y media.— D. Juan 
Tenorio.

ZARZUELA,—A las ocho y  media,— Contra viento y 
marea.—La buena causa.—Marinos en tierra.

NW^IDADES.—A las ocho y m e d i a , - l'aquerade 
la Finojosa.

BUFOS ARDERIUS.—A las ocho y media.—La gran 
duquesa de Geroísíeiin.

Madrid:-1808.—Imprenta de L.c Igualbab, Aloclia, 400

u

DIARIO DEMOCRÁTICO-REPUBLICANO.

Dirección, Administración é imprenta, calle de Atocha, núm. 100, praL
La correspondencia política y administrativa se dirigirá á D. José Giii- 

sasola.
La siiscricion debe hacerse en la Administración de dicho diario, y ade

más en todas las librerías, tanto de España como del extranjero.
Los precios de suscricion son los siguientes:

Madrid y provincias. Un mes, 6 rs.; tres, 18; seis, 32, y miaño, 60. 
Este precio se entenderá, remitiendo directamente el importe á esta Adminis
tración, el cual podrá efectuarse ya en metálico, ya en libranzas, ó bien en 

sellos de franqueo.
Por medio de corresponsales, los precios son los siguientes:
Tres meses, 20 rs,; seis, 36; un año, 70.

Extranjero y Ultramar. Tres meses, 42 rs.; seis, 80; un año, 150, re
mitiendo directamente el importe á la Administración.

Por conducto de los corresponsales: tres meses, 47; seis, 00; nn año 175.

Se admiten anuncios para su inserción en la cuarta plana, á precios con

vencionales.
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